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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 

Que reforma el artículo 35, fracción VIII, numeral 4º, párrafo segundo y el artículo 41, 

fracción III, Apartado A, párrafos segundo y tercero, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

2. Tema de la Iniciativa. Comunicaciones - Derecho Electoral. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Evaristo Lenin Pérez Rivera. 

4. Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 

pertenece. 

MORENA. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Comisión 

Permanente. 

09 de agosto de 2021. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
09 de agosto de 2021. 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 

 

II.- SINOPSIS 

Incluir el internet dentro de los servicios que no podrán ser contratados por ninguna persona física o moral, partidos políticos y 

candidatos, dirigida a influir en las preferencias electorales ni en la opinión de los ciudadanos sobre las consultas populares. 

 

 

No. Expediente: 0174-2CP3-21 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 135, todos de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el título de la Iniciativa con Proyecto de Decreto. 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 

aprobación.   

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

indicar con puntos suspensivos la totalidad de apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, subincisos, etc.) que 

componen los preceptos y cuyo texto se desea mantener. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del proyecto de ley o decreto; 

ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS. 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 35. … 

 

I. a la VII. … 

 

VIII. … 

 

 

 

1º. al 3º. … 

 

4o. El Instituto Nacional Electoral tendrá a su cargo, en forma 

directa, la verificación del requisito establecido en el inciso c) del 

apartado 1o. de la presente fracción, así como la organización, 

difusión, desarrollo, cómputo y declaración de resultados. 

 

El Instituto promoverá la participación de los ciudadanos en las 

consultas populares y será la única instancia a cargo de la difusión 

de las mismas. La promoción deberá ser imparcial y de ninguna 

PROYECTO DE DECRETO. 

 

 

 

Único. – Se reforma el artículo 35, fracción VIII, numeral 4º, 

párrafo segundo y el artículo 41, fracción III, Apartado A, 

párrafos segundo y tercero, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, para quedar de la siguiente manera: 

 

Artículo 35. Son derechos de la ciudadanía:  

 

De la I. … a la VII. …  

 

VIII. Votar en las consultas populares sobre temas de 

trascendencia nacional o regional, las que se sujetarán a lo 

siguiente:  

 

Del 1o. … al 3o. …  

 

4o. …  

 

 

 

 

El Instituto promoverá la participación de los ciudadanos en las 

consultas populares y será la única instancia a cargo de la difusión 

de las mismas. La promoción deberá ser imparcial y de ninguna 
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manera podrá estar dirigida a influir en las preferencias de la 

ciudadanía, sino que deberá enfocarse en promover la discusión 

informada y la reflexión de los ciudadanos. Ninguna otra persona 

física o moral, sea a título propio o por cuenta de terceros, podrá 

contratar propaganda en radio y televisión dirigida a influir en la 

opinión de los ciudadanos sobre las consultas populares.  

 

 

…  

 

5o. al 7º. … 

 

Artículo 41. El pueblo ejerce su soberanía por medio de los 

Poderes de la Unión, en los casos de la competencia de éstos, y 

por los de los Estados y la Ciudad de México, en lo que toca a sus 

regímenes interiores, en los términos respectivamente establecidos 

por la presente Constitución Federal y las particulares de cada 

Estado y de la Ciudad de México, las que en ningún caso podrán 

contravenir las estipulaciones del Pacto Federal. 

 

… 

 

… 

 

 

 

I. y II. … 

 

III. Los partidos políticos nacionales tendrán derecho al uso de 

manera permanente de los medios de comunicación social. Los 

manera podrá estar dirigida a influir en las preferencias de la 

ciudadanía, sino que deberá enfocarse en promover la discusión 

informada y la reflexión de los ciudadanos. Ninguna otra persona 

física o moral, sea a título propio o por cuenta de terceros, podrá 

contratar propaganda en radio, televisión o en internet, dirigida a 

influir en la opinión de los ciudadanos sobre las consultas 

populares.  

 

…  

 

 

 

Artículo 41. ...  

 

 

 

 

 

 

 

…  

 

La renovación de los poderes Legislativo y Ejecutivo se realizará 

mediante elecciones libres, auténticas y periódicas, conforme a las 

siguientes bases:  

 

De la I. a la II. …  

 

III. … 
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candidatos independientes tendrán derecho de acceso a 

prerrogativas para las campañas electorales en los términos que 

establezca la ley. 

 

Apartado A. El Instituto Nacional Electoral será autoridad única 

para la administración del tiempo que corresponda al Estado en 

radio y televisión destinado a sus propios fines y al ejercicio del 

derecho de los partidos políticos nacionales, de acuerdo con lo 

siguiente y a lo que establezcan las leyes: 

 

a) al g) … 

 

Los partidos políticos y los candidatos en ningún momento 

podrán contratar o adquirir, por sí o por terceras personas, tiempos 

en cualquier modalidad de radio y televisión.   

 

Ninguna otra persona física o moral, sea a título propio o por 

cuenta de terceros, podrá contratar propaganda en radio y 

televisión dirigida a influir en las preferencias electorales de los 

ciudadanos, ni a favor o en contra de partidos políticos o de 

candidatos a cargos de elección popular. Queda prohibida la 

transmisión en territorio nacional de este tipo de mensajes 

contratados en el extranjero. 

 

… 

 

Apartado B al Apartado D. … 

 

IV. a la VI. … 

 

 

 

 

Apartado A. …  

 

 

 

 

 

a) a la g). …  

 

Los partidos políticos y los candidatos en ningún momento podrán 

contratar o adquirir, por sí o por terceras personas, tiempos en 

cualquier modalidad de radio, televisión o internet.  

 

Ninguna otra persona física o moral, sea a título propio o por 

cuenta de terceros, podrá contratar propaganda en radio, televisión 

o internet dirigida a influir en las preferencias electorales de los 

ciudadanos, ni a favor o en contra de partidos políticos o de 

candidatos a cargos de elección popular. Queda prohibida la 

transmisión en territorio nacional de este tipo de mensajes 

contratados en el extranjero.  

 

…  

 

Apartado B. a D. …  

 

De la IV. a la VI. … 
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Alejandro Alarcón  

 TRANSITORIO. 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 


